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Veintidós de enero de dos mil veinticuatro 
 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 0070 
RADICADO N° 2023-00155-00 
ASUNTO: EMBARGO CUENTAS BANCARIAS  
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTES: BANCOLOMBIA S.A., NIT. 890.903.938-8 
DEMANDADO: NELSON WILLIAM URREA GIRALDO, C.C. 71.761.109  
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Accediendo a la solicitud que de forma virtual hace el apoderado de la parte 

actora (anexo 0009 C02MedidasCautelares), y de conformidad con el artículo 

593 del C. General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

a.- Decretar el embargo de los dineros depositados en las cuentas de ahorros 

números 711446, 528416 y 010641 que posee el demandado NELSON 

WILLIAM URREA GIRALDO, C.C. 71.761.109 en BANCOLOMBIA S.A.  

 

Remítase copia de esta decisión a la entidad financiera señalada, a fin de que 

inscriba el embargo decretado, indicándoles que el mismo se limita hasta por la 

suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS 

VEINTICUATRO MIL CIEN PESOS ($432.224.100), resultante de la liquidación 

del crédito más la mitad, más un 10% del total obtenido. 

 

Los dineros producto del embargo deben ser consignados en la cuenta de 

depósitos judiciales del Juzgado 053602031001, en el Banco Agrario. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

YESSID ANTONIO VÁSQUEZ BARRIENTOS 
Juez 
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